RES. 2544/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004555, Ent. N° 3638/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2017, convocada para la adquisición de vehículos 0 km con destino al Inciso, por la cantidad de hasta 150 patrulleros, 100 camionetas y 20 furgones equipados;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14/06/2017, se presentaron las siguientes firmas: NODERAL S.A.; DOLCE VITA S.A. (Grupo Aler); SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A.; AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA S.A.; BLOOMMY S.A. (Grupo Fiancar); SURIL S.A. (Homero de León); FEVISEY S.A.; OVERSIL S.A. y PEÑALVA ARELLANO MARIA ISABEL; 
2) que, con fecha 16/06/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que no existen observaciones formales a las ofertas presentadas por las firmas: NODERAL S.A., DOLCE VITTA S.A., SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A., BLOOMMYS S.A. y SURIL S.A. Asimismo, sugiere no considerarse las ofertas de las firmas: a) Automotriz Franco Uruguaya S.A. (en virtud de que la misma condiciona su cotización y el firmante de la oferta no figura en el RUPE como representante), b) Oversil S.A. (por no adjuntar la folletería, formulario de identificación del oferente, declaración de estar en condiciones de contratar con el Estado, y no firmar su oferta en contravención con lo dispuesto por los Artículos 6 y 7 del PCP), c) María Isabel Peñalva Arellano (en virtud de cotizar en pesos uruguayos violentando el Artículo 11 del Pliego e incumplir además con los Artículos 6 y 7 del referido Pliego, y FEVISEY S.A. (en virtud de no hacer referencia a la garantía del producto como lo establecen los Artículos 1 y 7 del PCP); 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26/06/2017, aconsejó adjudicar el llamado -de acuerdo al cuadro de ponderación confeccionado- a las siguientes empresas:

3.1- a BLOOMMY’S ítem 1 opción 4, por un total de 150 patrulleros y 150 Barrales de Led con Sirena y Megáfono a U$S 1.986.000 CIF- Montevideo, y el ítem 3 opción 1, por un total de 20 Furgones más barrales Led con Sirena y Megáfono a U$S 517.000 CIF-Montevideo. Total de la adjudicación aconsejada a la empresa BLOOMMY’S S.A.: U$S 2.503.000 CIF- Montevideo. Asimismo, según informe técnico obrante, se sugiere adjudicar a la misma empresa los opcionales de los ítems 1 a 3, láminas anti impacto de 200 micras por un precio total para 150 patrulleros y 20 furgones de U$S 20.400, así como defensa delantera de alto impacto (OPC3B) por un total de U$S 64.600. El total de la erogación por opcionales asciende U$S 85.000 ambos CIF- Montevideo,
3.2- a SANTA ROSA SA.  el  ítem 2 opción 1, por un total de 100 camionetas a U$S 1.699.000 CIF-Montevideo. 
El total de la erogación ítems 1, 2 y 3 asciende a U$S 4.202.000 y                     U$S 85.000 CIF Montevideo por los opcionales. A lo expuesto se deberá agregar el 2% por concepto de  gastos de importación, que asciende a                        U$S 85.740; 
4) que se confirió la vista dispuesta en el artículo 67 del TOCAF, habiendo presentado descargos la empresa Automotriz Franco Uruguaya S.A, expresando que su oferta no fue considerada en virtud de no estar el representante de la misma acreditado en RUPE, habiendo presentado formulario de identificación del oferente y declaración firmada por su representante. Señala asimismo, que no condicionó su oferta, al establecer “esta cotización puede sufrir modificaciones por fuerza mayor debidamente justificadas”;
5) que con fecha 10 de julio de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones desestima los agravios presentados por Automotriz Franco Uruguaya S.A., en virtud de lo dispuesto por el Decreto 155/013 de 21/05/13 en su Artículo 2, Literales A) y B) y por el Artículo 46, numeral 3 del Decreto 150/2012 de 11/05/12, ratificando la sugerencia de adjudicación de fecha 26 de junio de 2017en el Artículo 10.3 del Pliego General de Condiciones (Decreto 131/014 de 19/05/2014 y Artículo 65 del TOCAF;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el objeto del  llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siendo la erogación total de                              U$S 4.202.000 (ítems 1 a 3) y U$S 85.000 por los opcionales, ambas CIF Montevideo, más la suma de U$S 85.740 por concepto de gastos de importación, que se afectará con cargo a las APG Nos.  996, 1552 y 1663, Inciso 04, UE 001, Programa 460, Proyecto 974, Objeto del gasto 3.5.3, financiación 1.2, 1.1, 1.2 respectivamente; 
7) que según informe de la Contaduría del citado Ministerio de fecha 12/07/2017, se realizó la reserva Financiación 1.1, APG                     Nº 1552 por U$S 4.107.275 y Financiación 1.2 APG Nº 996 por U$S 55.830, que se compone de U$S 47.330 con destino a la compra de vehículos y                          U$S 8.000 para gastos de importación para este año y APG Nº 1663 por                                         U$S 47.395 Financiación 1.2;
CONSIDERANDO:  1)  que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en su cláusula 14 los criterios de ponderación que se atenderán para la adjudicación: precio hasta un máximo de 40 puntos, aspectos técnicos y de calidad (50 puntos), antecedentes (5 puntos) y entrega (5 puntos) no estableciéndose como se ponderarán, dentro de ese porcentaje, aquellas ofertas que no lleguen al máximo indicado en la disposición;

 2) que tal extremo violenta la previsión del                Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “… El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no acompañó el Proyecto de Resolución citado, en virtud de no compartir el criterio de aplicación del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto los oferentes fueron notificados de los resultados, no existiendo reclamos respecto a las ponderaciones realizadas, por lo que no se han vulnerado los principios que el Artículo 48 preserva.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia”.
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